
 

 

 
CICLO 2012 “COMPARTIENDO TESIS DE POSGRADO” 
  

Celeste Schnyder expuso su Tesis Doctoral  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado miércoles 3 de octubre, 

a las 20 hs en el INDES, Celeste 

Schnyder expuso su Tesis Final 

titulada “Política y violencia en 

la Democracia Argentina. La 

democratización sub-nacional 

a la luz de las prácticas 

partidarias y los usos de la 

policía durante el Juarismo 

en Santiago del Estero”, 

realizada en la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de  

Universidad Nacional de Rosario. 

Schnyder presento el tema central de su tesis, el cual trata de la relación entre 

política y violencia en democracia para contrastarla con los usos y sentidos 

particulares de la violencia estatal presentes en las prácticas políticas del 

Juarismo en Santiago del Estero entre 1995 y 2004.  

Se planteo como propósito estudiar las prácticas de violencia a partir del poder 

de policía del Estado (Foucault, 1975) que se vio plasmado en las facultades 

“Año de Homenaje al Dr. Don Manuel Belgrano” 

  

Continuando con la política de apoyo a la divulgación de investigaciones del más 

alto nivel académico y con el fin de difundir las Tesis de maestría y doctorado de 

docentes y graduados de esta Facultad, el Instituto de Estudios para el Desarrollo 

Social (INDES) promueve el CICLO “Compartiendo tesis de posgrado” que se realiza  

todos los miércoles  del mes de Octubre a las 20 hs  
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formales de la policía y su órgano de 

inteligencia, el Departamento de 

Informaciones Policiales (DIP) 

(Tiscornia, 2004), y el papel 

desempeñado por el partido de 

gobierno, el PJ-Juarista, en relación 

a la burocracia estatal y 

particularmente la policía. Esto dio 

lugar a la formación de vínculos 

informales, ocultos hasta 

clandestinos entre dirigentes del PJ-

Juarista y la policía provincial (Auyero, 2007). Dichos vínculos posibilitaron el 

uso del DIP para ejercer prácticas de vigilancia y disciplinamiento político sobre 

la sociedad civil y al interior de sus redes partidarias.  

En su estudio adoptó una estrategia metodológica cualitativa donde la técnica 

central de recolección de información fue la entrevista en profundidad a 

dirigentes del PJ-Juarista y agentes de policía. Los testimonios fueron 

contrastados con entrevistas con referentes de organizaciones sociales 

vinculadas a la denuncia de la violencia policial/estatal (Madres del Dolor, 

Secretaría Diocesana para los Derechos Humanos de Obispado, Asociación de 

Familiares de Detenidos y Desaparecidos) y con distintos documentos: internos 

de la policía, periodísticos, archivos de denuncia de Obispado y fotografías de 

legajos de inteligencia política.  

Schnyder plantea que pese al cambio de régimen político, se observa la 

continuidad de un modelo policial militarizado que se pone de manifiesto en la 

estructura orgánica y funciones del DIP que siguen reglamentadas por la Ley 

Nº 4793 de 1979 que reemplazó la de 1971. Dicho modelo fue articulado en 

torno a una representación oficial sobre el orden público y la delincuencia 

subversiva construida bajo el influjo de la Doctrina de la Seguridad Nacional. 

Así el DIP siguió teniendo como función la reunión de información en relación a 

actividades subversivas y asuntos políticos, gremiales, estudiantiles. Esta 

continuidad -que también se plasmó en la permanencia de represores como 

Musa Azar y D´amico en funciones de seguridad- colocó al DIP como una 

herramienta institucional que recibió distintos usos: del control de la 
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“delincuencia subversiva” durante los setenta, al control del opositor político 

durante la democracia. De este modo la institución policial fue más sensible a 

los intereses del gobierno de turno y al control político que a la defensa de la 

seguridad ciudadana.  

Su tesis estuvo dirigida por la Dra. Cecilia Lesgart (UNR), obtuvo una 

calificación distinguida, con recomendación a publicación.  El jurado estuvo 

integrado por  el Dr. Gabriel Vommaro, Dr. Carlos Zurita y Dra. María Matilde 

Ollier. 

Celeste Schnyder es graduada de la carrera de Lic. en Sociología de la UNSE, 

becaria de posgrado CONICET entre 2006-2011, integrante del proyecto de 

investigación Política y Ciudadanía en Santiago del Estero dirigido por María 

Isabel Silveti. Se desempeño como docente de Teoría Sociológica de la carrera 

de  Lic. en Sociología de la Universidad de Concepción del Uruguay (Sede 

Regional Rosario) los años 2009 y 2010. Actualmente es docente de Seminario 

III en la carrera de Comunicación Social de la UCSE. 

  

 

 

 

 


